
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2997

ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELE BRA EN LA
CIUDAD DE: GUADALAJARA tsco EL DiA 22 DEL I\4ES óÉ
DICIEMBRE DEL 20,I5 POR UNA PARTE MU NICIPIO DE JUANACATLAN,
JALISCO REPRESENTADO POR EL C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ
OUIEN PARA EFECTOS DEL IMISMO SE LE DENOMINARA GENERADOR
Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA ECOTECNIA AMBIENTAL, S.A. DE
C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C, BIOL. BENITO ARBAYO
ANGULO Y/O BIOL. SERGIO LOPEZ HUERTA, A QUIEN ADELANTE SE LE
DENOI\¡INARA COIV]O EL PRESTADOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

CONSTANCIA DE RECOLECCION LOS IVIANIFIESTOS
ORIGINALES DE CADA MES, ASI COMO EL SELLO DE LA
EfÚ PRESA,

ESTE CONTRATO NO TENDRA VALIDEZ SI NO TIENE COIVIO

DECLARACIONES

l.- EL PRESTADOR declara: ---------

,en

A. Que es una sociedad mexicana debidamente constitu¡da, de acuerdo a las
Leyes Mexicanas, según consta en la escritura pública No 20.231 en la
Ciudad de Guadalajara, Jal¡sco de fecha 06 de_§epjqtue de_2!!q,
otorgada ante a fe del Notario Púb ico No. 14 , Lic. CARLOS GUtLLERMO
HERN
titular LlC. CONSTANCIO HERN

DEZ GONZA notario públ
AND

rco suplente adscrjto y asociado al
EZ ALLENDE a ciudad de

Gu Jalisco y tener su domicilio en Av. Terranova No.720.
ionamiento Pr rovidencia 44640 uadala a Jalisco En

funciones según Convenio de Asoc iación Notar¡al Publicado en el periódico
Oficial "El Estado de Jalisco" bajo ejemplar 35 del Tomo CCCI de fecha 29
de Agosto de 1989. Así como la Escritura No. 3OgO. de fecha I de junio de
2012. levantada ante afede Lic. Salvador Pérez Gómez, Notario pú ico
Titular No. 27 de Zapopan. Jalisco. Teniendo su domicilio actualmente para
los f¡nes de este contrato en e número '1552 lnterior 151 de la catie Vidrio
Colonia Moderna, de esta ciudad

Que su representada tiene como objeto social, entre otras actividades, la
recolección.. almacenam¡ento, transporte por carreteras y vías generales de
comun¡cación, alojam¡ento, rehusó. tratam¡ento, reciclaje, inóineración, y
disposic¡ón final de Residuos petigrosos Biológicos tnfecciosos RpBl,j,
generados en cualquier área así como Ia asesoría, gestoria, estudios,
elaboración y evaluación de proyectos en materia ambiental. Actividades
reglamentadas de acuerdo a la Norma Oficial l\¡exicana NOM-087-
SE¡!1AR NAT-SSA1 2002 de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales:----------

C. Continúa declarando que su representada tiene a facu tad legal y
contractuai para operar los equipos de su propiedad requeridos pata rcalizat
esios servicios. Y cuenta con un contrato con la empresa que ¡ evara a caboa incineración de los residuos recolectados.
Ambiental, S. de R.L. de C.V. y STER|MED, S. de

D. Que ambas entidades cuentan con las autorizaci
de las autoridades competentes para la trans
Cispos'cion f.na. oe tos RPBI:--------
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E. Que es su deseo obligarse con EL GENERADOR bajo los términos
establecidos en este contrato ofreciéndole e siguiente tipo de servicio
Serv ic io lnteqral de Recolección de RPB l. Consistente en a) ¡stro de
Bitácor (libreta chica de pasta dura o foporcionada oor el cliente) oaJ ra que la

recolectora la a en or debid nte o izada
s-o lada. b Recolecci transportac y disposici final de los residuos
peliqrosos b¡olóqico infecciosos RPBI (Tratamiento
reoistro ante SEMARNAT como qenerador de residuos oeliorosos. d)
Capacitación del perso I que labora e área de qe eración de los RPBI. f)
Se Drooorcion a material didáctico qra cons¡stente e la separaci ón correcta

A.- Que la actividad realizada es de SERVIC|OS MEDICOS MUNIC|PALES y
tiene la facultad y el poder legal para obligarse en los términos aquí asentados,
para contratar los servicios objeto del presente contrato, con el fin de cumplir
las obligaciones legales adquiridas como Generador de Residuos peligrosos
Biológico lnfecciosos; y que los datos generales de la unidad geneiadora
para la cual solic¡ta dichos serv¡cios, son los siguientes: -------.-_______-,_____--

de los RPBI

ll.- EL GENERADOR, declara

B.- Que es su deseo contratar los serv¡cios definidos como: Servicio lnteqral
Según la descripc¡ón hecha en el ¡nc¡so E) de la declaración anterior del

Domicilio Fiscal del Generador: lndependenc¡a No.1 Colonia Centro. C.p.
45880. Juanacatlán, Jalisco. Teléfono Cetular: 33128g8227. Teléfono:
37322655. Nombre de la Empresa a la que se le dará el serv¡c¡o. MUNlclplo
DE JUANACATLAN, JALISCO. Registro Federat de Contribuyentes:
MJU930619928. Domic¡lio de recolecc¡ón: progreso No. 25 (Cruce 5 de Mayo).
Colonia Centrc. C.P. 45880 Juanacaflán, Jahsco Teléfono Cetular:
3312888227 Teléfono: 37322655. Nombre de las personas responsables de
la entrega de los RPBI. C. Jesús Vázquez Rosales y/o Ramón Ánget Ortega
Zermeño. Registro de SENTARNAT: no cuenta con é1. se tramitarj. ______

l.V.A . amparándole de cero
a diez kilos de RPBI en caso de haber kilos extras estos se cobraran a $1S.00
(Quince Pesos, 00/100 MN.) más l.V.A por cada kilo. La periodicidad en Ia
recolección será de dos veces al mes, la pr¡mera y tercer semana d¡a
martés de cada mes. El horario de recolección se real¡zara de Oa14

presente contrato, acordando ambas partes
(Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) mas

¡l§- Este contrato entrará en v¡go
., que será el 15 de Diciembre del

unprecio de: $ 7s0.00

r a partir de la fecha de la primera recolección
2015. La factura se presentará a su cobro la

primera semana del mes siguiente a la fecha de recolección: _

C. Que es su deseo el obligarse con EL PRESTADOR, en los lérminos de las
siguientes def¡nic¡ones: ---------------------

A) SANGRE, plasma, suero, paquete globular, Ios mat
o sus derivados aun cuando se hayan secado, asi
que los contrenen o los contuvieron -----..-.-----

v
!

RNO
D

.c) Tramitación de su

'1. - RPBIs: Residuos Peligrosos Biológico lnfecciosos. Cumpl¡m¡ento de la
Norma Of¡cial Mexicana, NOM 087-ECOL-SSA1.2OO2, que estabtece los
requis¡tos para la recolección, transporte y dispos¡ción f¡nai de los Residuos
Peligrosos Biológicos lnfecciosos que se generan en establec¡mientos que
presten atención médica. como los que mencaona la norma y que a
continuac¡ón se mencionan:-------



B) LOS CULTIVOS y CEPAS ALMACENADAS DE AGENTES
INFECCIOSOS, cultivos generados en los procedimientos de
diagnóstico e investigación, as¡ como los generados en la producción
de agentes biológicos. Los instrumentos y aparatos para transferir,
inocular y mezclar cultivos:----------------

C) LOS PATOLÓGICOS, tos tejidos, órganos partes y fluidos corporales
que se remueven durante las necropsias. la cirugia o algún otro tipo de
intervenc¡ón quirúrgica. Las muestras biológ¡cas para anál¡srs qu¡mico,
microbiológico, litológico o histológico. Los cadáveres de pequeñas
especies animales provenientes de clínicas vetennar¡as. centros
antirrábicos o los utilizados en los centros de investigación:____.._--_

D) LOS RESTDUOS NO ANATóMtCOS DERTVADOS DE LA ATENCTóN
A PACIENTES Y DE LOS LABORATORTOS, et equipo, materiat y
objetos utilizados durante la atención a humanos o animales. Los
equipos y dispositivos desechables utilizados para Ia exploración y
toma de muestras biológicas:---:--

E) LOS OBJETOS PUNZOCORTANTES USADOS O StN USAR, Los que
han estado en contacto con humanos o animales o sus muestras
biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas,
lancetas, jeringas, pipetas Pasteur, agujas hipodérmicas, de acupuntura
y para tatuale, bisturís, cajas de Petri, cr¡stalería entera o rota, porta y
cubre objetos, tubos de ensaye y sim¡lares:----------

CLÁUSULAS

SEGUNDA.- EL GENERADOR está de acuerdo en el precio pactado y en la
periodicidad de pago a EL PRESTADOR por los servicios convenidos, según
lo establecido en el inciso B) de la segunda declaración del presente contrato:

TERCERA.- El GENERADOR se compromete a entregar al prestador los
RPBI debidamente envasados, lo cual conforme a las disposic¡ones ofic¡ales

PRIMERA.- EL PRESTADOR declara que tiene por objeto el manejo y control
de los Res¡duos Pel¡grosos Biológicos - lnfecc¡osos (RPBl,s), asi como el
brindar al generador la mejor alternativa relacionada con ¡a recolección.
transporte, y disposición final para el residuo generado por EL GENERADOR
y que la empresa cuyo equipo ut¡l¡za para la incineración de los RpBl cuenta
con las aulorizaciones que exigen las autoridades en materia ambiental: -----

es su responsabilidad

CUARTA.- Las partes acuerdan, que en el caso de que existiera un incremento
super¡or al diez % en el indice Nacional de precios al Consumidor emitido por
Banco de l\¡éx¡co, se efectuara un incremento proporcional en el servic¡o
contratado, objeto del presente:

QUINTA.- EL GENERADOR entrega y
en las condiciones de envasado, ident
normas aplicables en materia ambiental

EL PRESTADOR recibe los res¡duos
ificación. separación. que exigen las

SEXTA.- El importe de los servic¡os será cub¡erto den
siguientes a la presentación de la factura, misma que
manifiestos correspondientes debidamente autorizar
ind¡cadas de ambas partes. Cuando el pago no se
convenido, el servicio será restringido. sin res
PRESTADOR, hasta que sea tiquidado et pago: ---

D

¡E
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GOBIERNO



SEPTIMA.- EL GENERADOR se obtiga a depositar tos RpBt,s. en tos
empaques espec¡ficos, que establece la norma en vigor, que permita a EL
PRESTADOR identificarlos. ev¡tando con e lo que se mezclen con otro tipo de
residuos

OCTAVA.- EL PRESTADOR se obliga con EL GENERADOR en darte et
servicio seleccionado de acuerdo a to asentado en el inc¡so B) de la l¡ segunda
Declaración del presente contrato, y a acatar de manera estricú tas
disposiciones contenidas en el Reglamento y la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección a¡ Ambiente y el reglamento de la ley genéral del
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en materia dó residuos
peligrosos y del reglamento de la ley general del equil¡brio ecológico y la
protección alambiente en materia de prevención y controlde la contaminacrón
de la atmósfera:--

!9yEry4j ELGENERADOR no podrá exigir más obtigaciones at personat de
EL PRESTADOR. que las expresamente establecidas en el presente contrato;

DÉCIMA PR|MERA.- EL GENERADOR se obtiga a pro
información del contenido de los envases recoleclados de RpBl:

porcionar la

DECIMA SEGUNDA.- EL PRESTADOR mantendrá vigentes por todo et
término de este contrato, los seguros de responsabil¡dad c¡vil y daños a la
ecologia que sean necesarios y por los montos f¡jados por las autoridades
federales en transportación (S.C.T.) para cubrir sus activ¡dades a desarrollar
bajo los términos del mismo:-------------

DÉCIMA TERCERA.- La real¡zación de este contrato, a excepción del pago de
servicios ya prestados, puede ser suspendido por cualquiera de las partes en
caso de que la entrega de tos RESIDUOS pELtcROSOS BIOLOGTCOS -
INFECCIOSOS por EL GENERADOR o tos SERV|C|OS ofrecidos bato esre
contrato por EL PRESTADOR, sea obslacuhzada por una causa fuera de
control de la parte que se trate. Tales causas incluyen de manera enunc¡ativay no limitativa casos fortuitos o de fuerza mayor, guerra, explosiones,
incendios, accidentes, inundaciones o sabotaje, falta de combust¡ble
adecuado, falta de fuerza motriz, falta de materia prima, falta de mano de obra

DECIMA CUARTA.- EL GENERADOR podrá solicitar el aumento o
disminución de la frecuencia establecida para el desempeño de este contrato,
previoavisoporescritodir¡gidoaELPRESTADoR:

falta de medios de transporte, as¡ como leyes y reglamentos, disposiciones
de seguridad o defensa nacionales. resoluciones judaciales o problemas
laborales. En tales casos las partes reallzaran todos los esfuerzos razonab¡es
para reanudar el cumplimiento del contrato en el menor tiempo posible: _- __

DÉCIMA QUINTA.- En el caso de conflicto entre los términos del presente
contrato y algún documento suplementario, prevalecerán los té
contenidos

DECIMA SEXTA.- Para a ¡nterpretación o cumpl¡miento de
ambas partes convienen en someterse a la Jur¡sdicci
competentes de la c¡udad de Guadalajara, Ja tsco, renu
cualquier otra que pudiera corresponder¡es por razón

I

presentes o futuros

D
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DECIMA.- EL PRESTADOR entregara a EL GENERADOR los manifiestos de
hansporte debidamente sellados y firmados al momento de la presentación de
Ia factura correspondiente: -------*-

o
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DÉCIMA SEPTIMA.- Este contrato tiene vigencia de un año a partir de Iaprimera recolección, en caso de no tener ningún aviso de canceiación a su
vencimiento se renovará automáticamente, en caso de cancelación, deberá
informarse por escrito con tre¡nta días de antic¡pación, anexando el cánlrato y
realizando el pago de la (s)factura (s) que se encuenlren pendientes de pago:

El GENERADOR entregará a la Empresa Recolectora
copia de ¡dentificación oficial, copia de comprobante de domic¡l¡o. copia de
R,F C

En testimonio de lo cual las parles suscriben este contrato a través de sus
representantes debidamente autorizados y acreditados firmando para ello a
ca¡ce del mismo

Pa ra cualquier comun¡cación o aviso que deba darse, ¡as partes seña an como
sus domicilios convenc¡onales los asentados en las declaraciones del presente

EL PREST EL GENE DOR

Ben¡to Arbayo Angu Mun¡cip¡o de J acatlán. Jal¡sco
Director General. C. Luis Sergio Venegas Suarez

TESTIGO PRESTA TESTIGO GENERADOR

p.A-
Biol cia Contreras Rojo Dr. David Cortes
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DECIMA OCTAVA.-

contrato:
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